
 

Expediente nº: 2513/2020

Decreto firmado al margen.

Procedimiento: Decreto urgente de Alcaldía de medidas de salud pública.

Asunto: Decretos de medidas urgentes por la crisis sanitaria del coronavirus 
COVID-19

Interesado: Vecinos, ciudadanos y empleados públicos de Candelaria.

Fecha de iniciación: 12 de marzo de 2020

 

Primero.-  Visto  el  Real  Decreto  463/2020,  de  14  de  marzo  por  el  que  se
aprobó la declaración de estado de alarma publicado en el BOE de fecha 14 de marzo
de 2020:

https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/14/pdfs/BOE-A-2020-3692.pdf 

Segundo.-  Visto  el  Decreto  de  la  Alcaldía-Presidencia  676/2020,  de  15  de
marzo de 2020 del Ayuntamiento de Candelaria por el que se dio cumplimiento en el
municipio de Candelaria de la aprobación del estado de alarma y todas las medidas
que en el mismo se contemplan que fue prorrogado hasta el 00:00 del día 12 de abril
por Decreto de la Alcaldía-Presidencia 739/2020, de 28 de marzo, salvo la suspensión
de órganos colegiados cuya convocatoria y sesiones han sido reanudadas mediante el
Decreto de la Alcaldía-Presidencia 796/2020, de 7 de abril, de forma telemática según
el nuevo artículo 46.3 de la LBRL según la redacción operada por el Real Decreto Ley
11/2020, de 31 de marzo.

Tercero.-  Visto que el  28 de marzo de 2020 se ha publicado en el  Boletín
Oficial  del  Estado  la  Resolución  de  25  de  marzo  de  2020,  del  Congreso  de  los
Diputados,  por  la  que se ordena la  publicación del  Acuerdo de autorización de la
prórroga del  estado de alarma declarado por  el  Real  Decreto 463/2020,  de 14 de
marzo, de tal forma que queda prorrogado el estado de alarma hasta las 00:00 del día
12 de abril de 2020:

https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/28/pdfs/BOE-A-2020-4153.pdf 

Cuarto.- Visto  que  el  11  de  abril  de  2020  se  ha  publicado  en  el  BOE la
Resolución de 9 de abril de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena
la  publicación  del  Acuerdo  de  autorización  de  la  prórroga  del  estado  de  alarma
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/11/pdfs/BOE-A-2020-4406.pdf 

Quinto.- Visto que el 11 de abril  de 2020 se ha publicado en el Boletín Oficial
del Estado, el Real Decreto 487/2020, de 10 de abril, por el que se prorroga el estado
de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se
declara  el  estado  de  alarma  para  la  gestión  de  la  situación  de  crisis  sanitaria
ocasionada por el COVID-19, hasta las 00:00 del día 26 de abril de 2020.
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https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/11/pdfs/BOE-A-2020-4413.pdf 

Sexto.- Visto  la  Resolución  de  22  de  abril  de  2020,  del  Congreso  de  los
Diputados,  por  la  que se ordena la  publicación del  Acuerdo de autorización de la
prórroga del  estado de alarma declarado por  el  Real  Decreto 463/2020,  de 14 de
marzo:  La prórroga se extenderá desde las 00:00 horas del día 26 de abril de 2020
hasta las 00:00 horas del día 10 de mayo de 2020. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/25/pdfs/BOE-A-2020-4648.pdf 

Séptimo.- Visto  el  Real  Decreto  492/2020,  de  24  de  abril,  por  el  que  se
prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo,
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19 cuyo tenor literal se inserta a continuación:

https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/25/pdfs/BOE-A-2020-4652.pdf 

Octavo.- Vista la Orden SND/370/2020, de 25 de abril, sobre las condiciones
en las que deben desarrollarse los desplazamientos por parte de la población infantil
durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/25/pdfs/BOE-A-2020-4665.pdf   

Noveno.- Visto el Decreto de la Alcaldía-Presidencia 907/2020, de 25 de abril,
por el que se informa a los vecinos de la prórroga del estado de alarma hasta las 00:00
del día 10 de mayo de 2020 y de las condiciones sobre los paseos infantiles.

Décimo.- Vista la Orden SND/380/2020, de 30 de abril, sobre las condiciones
en las que se puede realizar actividad física no profesional  al  aire libre durante la
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE 1 de mayo de 2020)

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/01/pdfs/BOE-A-2020-4767.pdf   

Undécimo.- Vista la Orden Orden SND/381/2020, de 30 de abril, por la que se
permite la  realización de actividades no profesionales de cuidado y recolección de
producciones agrícolas (BOE 1 de mayo de 2020)

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/01/pdfs/BOE-A-2020-4768.pdf 

Duodécimo.-  Visto los Decretos de la Alcaldía-Presidencia 943 y 944/2020, de
2 de mayo, de paseos, actividad física, deporte no profesional y recolección agricola
no profesional 
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Decimotercero.- Visto el Decreto de la Alcaldía-Presidencia 945/2020, de 3 de
mayo de  2020  sobre  la  aplicación  en el  municipio  de  Candelaria  de  las  Ordenes
Ministeriales siguientes: 

1.-  Orden TMA/384/2020,  de 3 de mayo, por la que se dictan instrucciones
sobre la  utilización de mascarillas  en los  distintos medios  de transporte y  se  fijan
requisitos para garantizar una movilidad segura de conformidad con el plan para la
transición hacia una nueva normalidad. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4789.pdf 

2.- Orden SND/385/2020, de 2 de mayo, por la que se modifica la Orden SND/
340/2020,  de  12  de  abril,  por  la  que  se  suspenden  determinadas  actividades
relacionadas con obras de intervención en edificios existentes en las que exista riesgo
de contagio por el COVID-19 para personas no relacionadas con dicha actividad. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4790.pdf 

3.-  Orden  SND/388/2020,  de  3  de  mayo,  por  la  que  se  establecen  las
condiciones para la apertura al público de determinados comercios y servicios, y la
apertura de archivos, así como para la práctica del deporte profesional y federado.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4793.pdf 

Decimocuarto.- Visto el Decreto de la Alcaldía-Presidencia 969/2020, de 6 de
mayo,  sobre  levantamiento  de  la  suspensión  de  todos  los  procedimientos  de
contratación de la LCSP y reanudación de todos los procedimientos de contratación
por medios electronicos en aplicación del Real Decreto ley 17/2020, de 5 de mayo.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/06/pdfs/BOE-A-2020-4832.pdf 

Decimoquinto.- Visto que en el BOE de 9 de mayo de 2020 se ha publicado el
Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el
COVID-19, cuyo artículo 2 establece:

“La prórroga establecida en este real decreto se extenderá desde las 00:00 horas del
día 10 de mayo de 2020 hasta las 00:00 horas del día 24 de mayo de 2020, y se
someterá a las mismas condiciones establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 14
de marzo, y en las disposiciones que lo modifican, aplican y desarrollan, sin perjuicio
de lo que se establece en los artículos siguientes”.

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/09/pdfs/BOE-A-2020-4902.pdf 

Decimosexto.- Visto que en el BOE de 9 de mayo de 2020 se ha publicado la
Orden del Ministerio de Sanidad SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización
de determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del
estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una
nueva normalidad.

En dicha Orden Ministerial figura en el Anexo de las Unidades territoriales a las
que se les aplica esta Orden, en el punto 5 las siguientes:
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“En  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  las  Islas  de  Tenerife,  Gran  Canaria,
Lanzarote, Fuerteventura, La Palma, La Gomera, El Hierro y La Graciosa”. 

Por tanto la presente Orden es de aplicación al municipio de Candelaria.

En la Disposición Final sexta de dicha orden se establece sobre la entrada en
vigor de la misma lo siguiente:

“La presente orden surtirá plenos efectos desde las 00:00 horas del día 11 de mayo de
2020 y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus
posibles prórrogas”. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/09/pdfs/BOE-A-2020-4911.pdf   

Decimoséptimo.- Visto que en el BOE del día 10 de mayo se ha publicado la
Orden TMA/400/2020,  de 9 de mayo,  por  la  que se establecen las  condiciones a
aplicar en la fase I de la desescalada en materia de movilidad y se fijan otros requisitos
para garantizar una movilidad segura.

En la Disposición Final Segunda se establece:

“Esta orden será de aplicación desde las 00:00 del día 11 de mayo de 2020
hasta la finalización del estado de alarma, incluidas sus prórrogas o hasta que existan
circunstancias que justifiquen nueva orden ministerial modificando la presente”. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/10/pdfs/BOE-A-2020-4912.pdf 

Decimoctavo.-  Por Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 984/2020,
de  10  de  mayo  debidamente  notificado  y  publicado,  se  aplicó   en  el
Ayuntamiento de Candelaria la Orden del Ministerio de Sanidad SND/399/2020,
de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito
nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de
la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad.

Decimonoveno.- Visto que en el BOE de 16 de mayo se ha publicado la
Orden SND/414/2020,  de  16  de  mayo,  para  la  flexibilización de  determinadas
restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de
alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva
normalidad por la que en la Disposición Final Segunda se establece:

Modificación  de  la  Orden SND/399/2020,  de  9  de mayo,  para  la  flexibilización  de
determinadas restricciones de ámbito nacional,  establecidas tras la declaración del
estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una
nueva normalidad. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/16/pdfs/BOE-A-2020-5088.pdf 

Por tanto procede aplicar a Candelaria que está en la Fase 1, la modificación
de  algunas  de  las  medidas  que  fueron  aplicadas  por  Decreto  de  la  Alcaldía-
Presidencia número  984/2020, de 10 de mayo de 2020 a los efectos de cumplir con
esta orden ministerial del 16 de mayo de 2020.
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RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Esta  Alcaldía-Presidencia  informa  a  los  concejales,
empleados públicos, vecinos y a la ciudadanía en general que será de aplicación
al  municipio  de  Candelaria  la  Disposición  Final  Segunda  de  la   Orden
SND/414/2020,  de  16  de  mayo, para  la  flexibilización  de  determinadas
restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de
alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva
normalidad,  a  partir  del  día  18 de mayo de 2020, lo  que supone una Fase 1
avanzada con la introducción de estas medidas de la Disposición Final segunda
que son de aplicación a Tenerife y por tanto a Candelaria y que se expresan a
continuación:

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/16/pdfs/BOE-A-2020-5088.pdf 

             1.- Reapertura de establecimientos y locales comerciales minoristas y de
actividades profesionales con superficie útil inferior a 400 m2: 

La  modificación  consiste  en  permitir  también la  apertura  de  locales  y
comercios  dentro  de  establecimientos  comerciales  superiores  a  400  metros
cuadrados siempre que acoten el espacio que se reabra al público ajustándose a
ese umbral y cuenten con entrada independiente de la vía pública.

Tres.  Se  modifica  el  artículo  10  que  queda  redactado  en  los  siguientes  términos:
«Artículo 10. Reapertura de los establecimientos y locales comerciales minoristas y de
prestación de servicios asimilados. 

1. Podrá procederse a la reapertura al público de todos los establecimientos y locales
comerciales minoristas y de actividades de servicios profesionales cuya actividad se
hubiera suspendido tras la declaración del estado de alarma en virtud de lo dispuesto
en el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el
COVID-19, siempre que tengan una superficie útil de exposición y venta igual o inferior
a 400 metros cuadrados, pudiendo, en el caso de superar este límite, acotar el espacio
que se reabra al público ajustándose a este umbral, siempre que cumplan todos los
requisitos siguientes: 

a) Que se reduzca al treinta por ciento el aforo total en los locales comerciales. En el
caso de establecimientos distribuidos en varias plantas, la presencia de clientes en
cada  una  de  ellas  deberá  guardar  esta  misma  proporción.  En  cualquier  caso,  se
deberá garantizar una distancia mínima de dos metros entre clientes. En los locales
comerciales  en  los  que  no  sea  posible  mantener  dicha  distancia,  se  permitirá
únicamente la permanencia dentro del local de un cliente. 

b) Que se establezca un horario de atención con servicio prioritario para mayores de
65 años. 

c) Que cumplan adicionalmente con las medidas que se recogen en este capítulo. 
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2. En el caso de establecimientos y locales comerciales que se encuentren dentro de
parques o centros comerciales, podrán proceder a su reapertura al público siempre
que tengan una superficie útil de exposición y venta al público igual o inferior a 400
metros cuadrados o acoten la misma a este umbral, y cuenten con acceso directo e
independiente desde la vía pública. 

3. Lo dispuesto en este capítulo, a excepción de las medidas de seguridad e higiene
que se prevén en los artículos 4, 11 y 12, no será de aplicación a los establecimientos
y locales comerciales minoristas que ya estaban abiertos al público de acuerdo con el
artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, los cuales podrán continuar
abiertos, pudiendo ampliar la superficie útil de exposición y venta hasta 400 metros
cuadrados, para  la  venta  de  productos  autorizados  en  dicho  artículo  10.1  u  otros
distintos. 

4. Asimismo, podrán proceder a su reapertura al público, mediante la utilización de la
cita previa, los concesionarios de automoción, las estaciones de inspección técnica de
vehículos y los centros de jardinería y viveros de plantas sea cual fuere su superficie
útil de exposición y venta.

Igualmente, podrán proceder a su reapertura al público  las entidades concesionarias
de  juego  público  de  ámbito  estatal,  a  excepción  de  aquellas  que  se  encuentren
ubicadas dentro de centros comerciales o parques comerciales, sin acceso directo e
independiente desde la vía pública. 

5. Todos los establecimientos y locales que puedan proceder a la reapertura al público
según  lo  dispuesto  en  este  capítulo,  podrán  establecer,  en  su  caso,  sistemas  de
recogida en el local de los productos adquiridos por teléfono o en internet, siempre que
garanticen una recogida escalonada que evite aglomeraciones en interior del local o su
acceso. 

6.  Podrá establecerse un sistema de reparto a domicilio preferente para colectivos
determinados. 

7. Cuando así lo decidan los Ayuntamientos correspondientes, y debiendo comunicar
esta decisión al órgano competente en materia de sanidad de la comunidad autónoma,
podrán proceder a su reapertura los mercados que desarrollan su actividad al aire libre
o de venta no sedentaria en la vía pública, comúnmente denominados mercadillos,
dando preferencia  a aquellos  de productos  alimentarios  y  de primera necesidad y
procurando que sobre los productos comercializados en los mismos se garantice su no
manipulación  por  parte  de  los  consumidores.  Los  Ayuntamientos  establecerán
requisitos de distanciamiento entre puestos y condiciones de delimitación del mercado
con el  objetivo de garantizar la seguridad y distancia entre trabajadores,  clientes y
viandantes. En todo caso, se garantizará una limitación al veinticinco por ciento de los
puestos habituales o autorizados y una afluencia inferior a un tercio del aforo habitual
pudiendo alternativamente procederse al aumento de la superficie habilitada para el
ejercicio de esta actividad de manera que se produzca un efecto equivalente a la
citada limitación.»
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2.-   Medidas  en  materia  de  aforo  para  los  establecimientos  y  locales
abiertos al público: 

La modificación consiste en regular  el  aforo de los establecimientos y
locales  que  tengan  una  superficie  superior  a  400  metros  cuadrados  que
procedan a su reapertura en los términos de la modificación del artículo 10. 

Cuatro. Se modifica el artículo 14 que queda redactado en los siguientes
términos: 

Artículo 14. Medidas en materia de aforo para los establecimientos y locales abiertos
al público. 

1. Los establecimientos y locales deberán exponer al público el aforo máximo de cada
local y asegurar que dicho aforo, así como la distancia de seguridad interpersonal de
dos metros se respeta en su interior.

2. Para ello, los establecimientos y locales deberán establecer sistemas que permitan
el  recuento  y  control  del  aforo, de  forma  que  éste  no  sea  superado  en  ningún
momento, y que deberá incluir a los propios trabajadores. 

3. La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios deberá
modificarse,  cuando sea  necesario,  con  el  objetivo  de garantizar  la  posibilidad  de
mantener las distancias de seguridad interpersonal exigidas en cada momento por el
Ministerio de Sanidad. Preferiblemente, siempre que un local disponga de dos o más
puertas,  se  podrá  establecer  un  uso  diferenciado  para  la  entrada  y  la  salida,
reduciendo así el riesgo de formación de aglomeraciones. 

4. Los establecimientos y locales comerciales que tengan una superficie de exposición
y venta al  público superior  a 400 metros cuadrados que procedan a su reapertura
conforme a lo dispuesto en el artículo 10, podrán utilizar marcas, balizas, cartelería o
señalización para  garantizar  el  mantenimiento  de  la  distancia  interpersonal  de
seguridad y realizar un mejor control de los accesos y gestión de las personas a los
efectos de evitar cualquier aglomeración. En caso necesario,  estos establecimientos
podrán habilitar una zona de espera en el interior de los mismos, adicional a los 400
metros cuadrados autorizados, garantizando el cumplimiento del resto de medidas de
seguridad e higiene. 

5.  En los establecimientos y  locales  comerciales que dispongan de aparcamientos
propios  para  sus  empleados  y  clientes,  cuando  el  acceso  a  las  instalaciones,  los
lectores  de  tickets  y  tarjetas  de  empleados  no  pudiera  realizarse  de  manera
automática sin contacto,  este será sustituido por un control  manual  y continuo por
parte del personal de seguridad, para mejor seguimiento de las normas de aforo. Este
personal  también  supervisará  que  se  cumple  con  las  normas  de  llegada  y  salida
escalonada  de  los  empleados  a  y  desde  su  puesto  de  trabajo,  según  los  turnos
establecidos por el centro. 

En su caso, y salvo que estrictos motivos de seguridad recomienden lo contrario, las
puertas que se encuentren en el recorrido entre el parking y el acceso a tienda o los
vestuarios de los empleados permanecerán abiertas para evitar la manipulación de los
mecanismos de apertura.
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3.-  Se  refuerza  la  atención  de  los  servicios  y  prestaciones  en  materia  de
Servicios Sociales en los siguientes términos:

«Artículo 17. Servicios y prestaciones en materia de servicios sociales. 

1.  Los  servicios  sociales  deberán  garantizar  la  prestación  efectiva  de  todos  los
servicios y prestaciones recogidos en el Catálogo de Referencia de Servicios Sociales,
aprobado  por  el  Consejo  Territorial  de  Servicios  Sociales  y  del  Sistema  para  la
Autonomía y la Atención a la Dependencia. Para ello, las autoridades competentes de
las comunidades autónomas podrán determinar la reapertura al público de los centros
y servicios donde se presten dichos servicios y prestaciones, atendiendo a la situación
epidemiológica de cada centro o servicio, y a la capacidad de respuesta del sistema
sanitario concernido.

2.  Se  priorizará  que  los  servicios  y  prestaciones a  los  que  se refiere  el  apartado
anterior  sean  realizados  por  vía  telemática,  reservando  la  atención  presencial  a
aquellos casos en que resulte imprescindible. 

Cuando  los  citados  servicios  y  prestaciones  deban  ser  realizados  de  manera
presencial, se garantizará el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a)  Observancia  de  las  medidas  de  higiene  y  prevención  establecidas  por  las
autoridades sanitarias, especialmente el mantenimiento de distancia social,  etiqueta
respiratoria e higiene de manos. 

b) Uso de equipos de protección adecuados al nivel de riesgo tanto por parte de las
personas trabajadoras como por los usuarios. 

3. En aquellos servicios dirigidos al cuidado de personas vulnerables que impliquen
contacto estrecho y/o alojamiento colectivo   como es el caso de servicios de ayuda a
domicilio,   los servicios prestados en centros de día y los centros residenciales de
carácter social, las autoridades competentes de las comunidades autónomas podrán
determinar  la  adopción  de  medidas  adicionales  en  materia  monitorización  y
seguimiento  de  casos,  adopción  de  procedimientos  de  aislamiento  o  cuarentena,
trazabilidad de los contactos, y de realización de pruebas diagnósticas. 

4. En todo caso, se garantizará la disponibilidad de acceso a   los servicios de terapia,
rehabilitación,  atención  temprana  y  atención  diurna    para  personas  con
discapacidad y/o en situación de dependencia  .
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4.- Se autoriza la caza y pesca deportiva mediante un nuevo Capítulo XV que se
añade a la Orden 399/2020, de 9 de mayo:

Artículo 48. Actividad cinegética. 

1.Queda permitida la actividad cinegética en todas sus modalidades siempre que se
respete la distancia de seguridad y las medidas de higiene y prevención fijadas por las
autoridades sanitarias.

2. Para el desarrollo de la actividad cinegética organizada que implique a más de un
cazador, se deberá disponer de un plan de actuación por parte del responsable en el
que se detallen las medidas de prevención e higiene a observar. 

Artículo 49. Pesca deportiva y recreativa. 

1.  Queda  permitida  la  práctica  de  la  pesca  deportiva  y  recreativa  en  todas  sus
modalidades  siempre  que  se  respete  la  distancia  de  seguridad  y  las  medidas  de
higiene y prevención fijadas por las autoridades sanitarias. 

Artículo 50. Medidas de higiene y prevención aplicables a la actividad cinegética y
pesca deportiva y recreativa. 

Durante el desarrollo de las actividades cinegéticas y de pesca deportiva y recreativa
previstas en este capítulo se seguirán las medidas generales de prevención e higiene
frente al COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias y en particular: 

a)  Cuando  no  sea  posible  mantener  la  distancia  de  seguridad  establecida  será
obligatorio el uso de mascarilla. 

b) No se compartirán utensilios de caza o pesca, ni utillaje de comida o bebida. 

c) Se deberá limpiar y desinfectar el vestuario después de su uso de acuerdo con lo
previsto en el artículo 6. 

d) Se deberán limpiar y desinfectar los utensilios de caza y pesca utilizados.

5.-  Se  autorizan  las  rebajas  y  las  promociones  comerciales  siempre  que  se
acompañen de medidas destinadas a evitar aglomeraciones:

«Disposición  adicional  segunda.  Medidas  para  las  acciones  comerciales  o  de
promoción. 

Las  acciones comerciales  o  de promoción  que  lleven  a  cabo los  establecimientos
comerciales deberán estar acompañadas de medidas destinadas a asegurar que no se
generen aglomeraciones que impidan el mantenimiento de la distancia de seguridad,
el  cumplimiento  de  los  límites  de  aforo,  o  comprometan  el  resto  de  medidas
establecidas en esta orden, debiendo adoptar las medidas adecuadas para evitarlas,
incluyendo  el  cese  inmediato  de  las  mencionadas  acciones  comerciales  o  de
promoción si resultara necesario.
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Segundo.-  En  el  Ayuntamiento  de  Candelaria  los  funcionarios  de  carrera  del
Cuerpo  de  la  Policía  Local  y   la  Arquitecta,  el  Arquitecto,  los  Arquitectos
Técnicos,  el  Ingeniero  Técnico  Industrial  y  el  Técnico  de  Accesibildad  de  la
Oficina  Técnica  Municipal  del  Área  de  Urbanismo   seguirán  siendo  los
encargados  de  vigilar  el  cumplimiento  de  las  medidas  recogidas
precedentemente.

Tercero.- Notificar la presente resolución a los  concejales, empleados públicos,
vecinos y  el  resto de ciudadanos y personas jurídicas de las redes sociales
oficiales  y  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica
municipal:https://sedeelectronica.candelaria.es/ y en la sección COVID-19 de la
misma.

Lo  manda  y  firma  la  Alcaldesa-Presidenta  de  todo  lo  cual  da  fe  pública  el
Secretario General en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.2 e) y h) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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